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MINISTERIO DE INDUSTRIA
ORDEN de 19 de julio de 1966 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo en el recurso contencioso-admínistra- 
tivo número 14.062, promovido por «Lever Españo
la, S. A.y>, contra resolución de este Ministerio de 20 
de octubre de 1962,

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 14.062, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Lever Es
pañola, S. A.», contra resolución de este Ministerio de 20 de 
octubre de 1962, se ha dictado con fecha 30 de abril de 1966 
sentencia, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Pallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto a nombre de «Lever Española, S. A.», con
tra el acuerdo del Ministerio de Industria en su Registro de la 
Propiedad Industrial de veinte de octubre de mil novecientos 
sesenta y dos, por el que se denegó la inscripción solicitada al 
número treinta y nueve mil novecientos veinticinco, y así como 
coiitra la denegación de reposición en once de junio de inil nove
cientos sesenta y tres, debemos declarar validos y subsistentes 
tales actos administrativos como conformes a Derecho; sin 
costas

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.» ,

En su Virtud, este Ministerio, en cumplimiento dé lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado»

Lo que comunico a V I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 19 de julio de 1966.

LOPEZ BRAVO
limo, Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 19 de julio de 1966 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia dictada por el Tri
bunal Supremo en el recurso contencioso-administra
tivo número 13,864, promovido por doña Carmen Bo
teras Roura y don Juan Ispizua Pérez, contra reso
lución de este Ministerio de 10 de diciembre de 1963.

limo. Sr.; En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 13.864, interpuesto ante el Tribunal Supremo por doña Car
men Soteras Roura y don Juan Ispizua Pérez, contra resolu
ción de este Ministerio de 10 de diciembre de 1963, se lia dic
tado con fecha 23 de mayo de 1966 sentencia, cuya parte dis
positiva es como sigue:

«Fallamos: Que con desestimación del recurso contencioso- 
adminíátraitiVo interpuesto por doña Carmen Soteras Roura y 
dóñ Juan ispizua Pérez, contra él acuerdo del Registro de la 
Propiedad Industrial de 10 de diciembre de mil novecientos 
seSént* y tres sobre concesión del modelo de utilidad número 
nóVénta y cuatro mil trescientos ochenta, debemos declarar 
como declaramos firme y subsistente tal acuerdo; sin hacer 
especial imposición de costas

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», 
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien 
disponer que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia y se publique él aludido fallo en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 19 de julio de 1966. . . % ^

LOPEZ BRAVO
limó, Sr. subsecretario de este Departamento.

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza a la Empresa Nacional 
«Calvo Soteloy> la instalación de la línea de trans
porte de energía eléctrica que se cita.

Por la Empresa Nacional «Calvo Sotelo», domiciliada en 
Madrid, callé del General Pardiñas, número 55, se solicitó au
torización para la instalación de una línea de transporte de 
energía eléctrica.

Las características principales de orden técnico de la línea 
son las siguientes: Línea trifásica, a doble circuito, a 132 kilo-

voltios, con conductores de cable de aluminio-acero de 201,1 mi
límetros cuadrados dé sección cada uno, sustentados por cade
nas de aisladores sobre apoyos metálicos tipo de celosía y pro
tegida con doble hilo de tierra constituido por cable de acero 
galvanizado de 50 milímetros cuadrados de sección, cuyo re
corrido de 1,138 metros de longitud tendrá su origen en el par
que de transformación de la actual central térmica y su tér
mino en una subestación de transformación que se construirá 
con la finalidad de atender el suminisitro de energía eléctrica 
de las plantas industriales destinadas a refinería y petroquímica.

Los terrenos, obras y servicios afectados por la línea son 
todos pertenecientes a la Sociedad interesada, ya que aquéllft 
quedará montada dentro de su complejo industrial.

Tramitado el expediente por el Distrito Minero de Ciudad 
Real no se ha presentado alegación ni reclamación alguna 
contra esta petición.

Vistos los antecedentes expuestos y el informe del Distrito 
Minero de Ciudad Real y lo dispuesto en la Ley 10/1966, de 18 de 
marzo; Reglamento de 27 de marzo de 1919, Decreto de 8 de 
septiembre de 1939, Ley de 24 de noviembre de igual año, Re
glamento de líneas eléctricas de alta tensión de 23 de febrero 
de 1949. modificado por Orden ministerial de 4 de enero de 1965. 
esta Dirección General ha resuelto:

Autorizar la instalación de la línea solicitada con arreglo 
a las siguientes condiciones:

1. a La presente autorización queda subordinada a que el 
Distrito Minero de Ciudad Real compruebe que el proyecto en 
su conjunto cumple las condiciones técnicas exigidas por 1a 
vigente reglamentación legal.

2. a La obra deberá realizarse de acuerdo con el proyecto 
presentado, con las variaciones que resulten de esta autorización 
y las pequeñas modificaciones que, en su caso, se soliciten y 
autoricen.

3. a El plazo de puesta en marcha será de seis meses, con
tados a partir de la fecha de publicación de la presente reso
lución en el «Boletín Oficial del Estado»,

4. a El titular de la línea dará cuenta por escrito al Distrito * 
Minero de Ciudad Real de la fecha del comienzo de los trabajos, 
y tanto durante el período de construcción como en el de ex
plotación la línea quedará sometida en su totalidad a la ins
pección y vigilancia del citado servicio, el cual comprobará si 
se adapta al proyecto presentado.

5. a El titular de la línea dará cuenta de la terminación 
de las obras al Distrito Minero de Ciudad Real, a efectos del 
reconocimiento definitivo y extensión del acta de puesta en 
marcha,

Por tratarse de una línea de interconexión entre dos sub
estaciones de transformación de energía eléctrica, cada una 
dé las cuales, a su vez, estará conectada a líneas eléctricas que 
formah parte de la Red General Peninsular, la Sociedad pe
ticionaria deberá solicitar de la Delegación de Industria de 
Ciudad Real Un reconocimiento previo a su utilización, la cual 
resolverá sobre su puesta en funcionamiento. Aquella solicitud 
de la Empresa deberá ir acompañada del proyecto correspon
diente.

7. a En la instalación de la línea se cumplirá lo dispuesto 
en el artículo 10 y concordantes de la Ley de Ordenación y 
Defensa de la Industria Nacional de 24 de noviembre de 1939 
y demás disposiciones complementarias sobre protección a la 
producción nacional.

8. a Esta autoriación quedará sin efecto si se incumpliese al
guna de las condiciones impuestas en esta Resolución.

En tales supuestos la Administración, previo el oportuno 
expediente, acordará la anulacinón de la autorización con todas 
las consecuencias de orden administrativo que se deriven.

9. a Por tratarse de una línea que afecta exclusivamente a 
terrenos y servicios propios del complejo industrial, propiedad 
de la Empresa titular de la línea y no haber sido solicitada, 
por tanto, la declaración de utilidad pública, no cabe dictar 
ningún acuerdo sobre este particular.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 16 de julio de 1966.—El Director general, Julio 

Calleja.
Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero de Ciudad Real.

RESOLUCION de la Dirección General de la Ener
gía por la que se autoriza a «Compañía Sevillana de 
Electricidad, S. A.¡>, la ampliación de la subestación 
de transformación de energía eléctrica que se cita.

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de Córdoba a instancia de «Compañía Sevillana de Electricidad, 
Sociedad Anónima», con domicilio en Sevilla, calle Monsalves, 
número 10 y 12, en solicitud de autorización para ampliación 
de una subestación de transformación de energía eléctrica, y 
cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en las dispo
siciones vigentes,

Esta Dirección General, a propuesta de la Sección corres
pondiente de la misma, ha resuelto:


